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Esta Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuenta con sistema  Información Inmobiliaria, por no encontrarse dentro de sus funciones en el Articulo 41 Quater de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, así como de su Reglamento interior, ya que de conformidad a lo establecido en el Reglamento Interior de Oficialía Mayor, señala 
que esta es la responsable del registro de los bienes inmuebles, en el siguiente articulo:  Artículo 6° fracción XVII. Celebrar y ejecutar actos de dominio y administración sobre bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Gobierno del Estado; de conformidad a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, Artículo 14 fracción XIX. Dirigir, coordinar, vigilar y controlar que las acciones 
inherentes a la implementación, registro, operación, y actualización de los bienes inmuebles en el Registro Administrativo de la Propiedad Púbica se efectué en términos de la ley de la materia, 
contándose hasta el día de la fecha con los siguientes bienes inmuebles: 
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